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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 

Que, el artículo 76 numerales 1, 3, 6 y 7 de la Constitución de la República del Ecuador,

disponen que en todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de

cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluye entre otras, las

siguientes garantías básicas: "(…) 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o

judicial, garantizar el cumplimento de las normas y derechos de las partes (…) 3. Nadie

podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no

esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se

le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a

una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de

cada procedimiento: (…) 6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las

infracciones y las sanciones penales, administrativas o de otra naturaleza. 7. El derecho

de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado

del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento (…)”; 

 

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El

derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la

existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes”; 

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,

determina que, a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones

establecidas en la Ley, les corresponde: “1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas

del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 

gestión”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

 

Que, el primer inciso del artículo 381 de la Constitución de la República del Ecuador,

instituye: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende
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el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la

salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al

deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará

la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e

internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la

participación de las personas con discapacidad (…)”; 

 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Las actuaciones

administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada

órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 

Que, el artículo 33 del Código Orgánico Administrativo, indica: “Las personas tienen

derecho a un procedimiento administrativo ajustado a las previsiones del ordenamiento 

jurídico”; 

 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La máxima autoridad

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para

intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad

superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 

 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “La competencia es la

medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus

fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 

 

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, expresa: “La competencia es

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento

jurídico, salvo los casos de delegación, cuando se efectúen en los términos previstos en la 

ley”; 

 

Que, el artículo 84 del Código Orgánico Administrativo, instituye: “Desconcentración.

La desconcentración es el traslado de funciones desde el nivel central de una

administración pública hacia otros niveles jerárquicamente dependientes de la misma,

manteniendo la primera, la responsabilidad por su ejercicio.”; 

 

Que, el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo, establece que el acto

normativo: “Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia

administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su

cumplimiento y de forma directa”; 

 

Que, la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, en su artículo 77, numeral 1

letra e) establece entre las atribuciones de los Ministros de Estado y de las máximas

autoridades de las instituciones del Estado, el “Dictar los correspondientes reglamentos y
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demás normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico

funcionamiento de las instituciones”; 

 

Que, el literal a) del artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: “Son

deberes de las y los servidores públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la

Constitución de la República, leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de

acuerdo con la Ley (…)”; 

 

Que, el artículo 4 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, instituye: “Esta

Ley garantiza el efectivo ejercicio de los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

transparencia, planificación y evaluación, así como universalidad, accesibilidad, la

equidad regional, social, económica, cultural, de género, etaria, sin discriminación 

alguna”; 

 

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “El

Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,

directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del

sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables.”; 

 

Que, el artículo 14 en la p) de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, prevé

entre otras funciones y atribuciones del Ministerio Sectorial, las de: “(…) p) Dictar los

reglamentos o instructivos técnicos y administrativos necesarios para el normal

funcionamiento del deporte formativo, la educación física y recreación; (…)”; 

 

Que, el artículo 158 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: 

“El Ministerio de Deporte y Actividad Física, ejerce jurisdicción administrativa y

competencia en el ámbito deportivo a nivel nacional, de acuerdo con las normas

establecidas en esta ley y su reglamento”; 

 

Que, el artículo 159 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, indica: “Las

normas procesales en materia de deporte, educación física y recreación, observarán los

principios de simplificación, uniformidad, transparencia, eficacia, inmediación,

celeridad y economía procesal, haciendo efectivas las garantías del debido proceso,

conforme se establece en el artículo 169 de la Constitución de la República”; 

 

Que, el artículo 161 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: 

“Las resoluciones de organizaciones que conformen el sistema deportivo ecuatoriano, son

apelables ante la organización deportiva inmediata superior en el ámbito de su

competencia, siendo el Ministerio Sectorial quien conozca y resuelva en última instancia,

siempre y cuando no se contraponga con las normas internacionales dictadas en esta
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materia para las organizaciones que conforman los niveles de alto rendimiento y

profesional, sin perjuicio de los recursos y acciones previstas en la Ley y en acuerdos 

internacionales.”; 

 

Que, el artículo 45 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, establece: “Cualquier decisión podrá ser

apelada, de acuerdo con las siguientes disposiciones: //1. La apelación tendrá efecto

suspensivo; // 2. Solo la filial, dirigente, técnico o deportista directamente afectado por la

decisión puede presentar el recurso de apelación; // 3. El término para interponer el

recurso de apelación será de tres días contados a partir de la notificación de la

resolución correspondiente; // 4. El recurso de apelación contra las decisiones o

resoluciones de los Directorios o Comités Ejecutivos, será resuelto por la Asamblea

General, la cual deberá resolverlo en mérito del proceso en el término no mayor de 90

días, contados desde la fecha de su presentación, previa audiencia con el recurrente,

caso contrario se entenderá aceptado; // 5. Las decisiones de las Asambleas Generales,

excepto las emitidas por los máximos órganos del Comité Olímpico Ecuatoriano,

Federación Nacional Deportiva del Ecuador y Federación Nacional de Ligas del

Ecuador, se podrán apelar ante el organismo superior. Así las resoluciones de los Clubes

filiales ante sus Asociaciones Provinciales por Deporte, las de estas Asociaciones ante la

Federación Deportiva Provincial a la que se halla debidamente afiliada y las

resoluciones de dichas Federaciones ante la Federación Nacional Deportiva del

Ecuador. Así también las resoluciones de los Clubes filiales ante sus Ligas Cantonales,

las de estas Ligas ante sus Federaciones Provinciales y las de éstas ante la Federación

Nacional Deportiva del Ecuador. De igual manera pasará en la estructura que

corresponde a los niveles de alto rendimiento y recreacional, siendo el ente rector del

deporte el ente competente para adoptar la resolución de última instancia; // 6. Las

apelaciones se presentarán ante quién dictó la resolución, quien lo elevará a trámite ante

el superior. No se admitirán los recursos interpuestos directamente ante el superior.

Presentada la apelación se remitirá la misma al superior en un término no mayor de

cinco días con la resolución apelada y el expediente donde constan los documentos que

sirvieron para su dictado. El superior la resolverá en mérito del argumento al que se

concrete la apelación, el mismo que deberá ser específico y no general, previo una

audiencia con el recurrente; // Las resoluciones de índole deportivo, que atañen a

resultados o decisiones dentro de competencias, serán apelables en primera instancia

ante el ente que la organización haya establecido para el efecto y en última instancia

ante el organismo superior. De no haber constituido la organización un ente de

apelación se podrá apelar ante el ente superior, cuya resolución causará ejecutoria”; 

 

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva, señala: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos

los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 

4/7
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Dirección: Av. Amazonas N34-451 y Av. Atahualpa.
Código postal: 170507 / Quito-Ecuador. Telefóno: +593-2-396-1300
www.educacion.gob.ec

Ministerio de Educación, Deporte y Cultura

Resolución Nro. MINEDEC-VD-2026-0005-R

Quito, D.M., 13 de enero de 2026

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro

Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que

asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 

Recreación; 

 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La

Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y

planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del Deporte

y demás normativa que rige el sector.”; 

 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 23 de noviembre de 2023, dispone: 

“La Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018y demás normativa vigente”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N.º 100, de fecha 15 de agosto de 2025, se dispuso la

fusión por absorción del Ministerio del Deporte al Ministerio de Educación,

constituyéndose el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura. Este decreto forma parte

del proceso de reestructuración institucional del Ejecutivo, orientado a optimizar la

gestión pública, fortalecer la coordinación intersectorial y garantizar una administración

más eficiente de los recursos del Estado, en cumplimiento de los lineamientos

establecidos en el Decreto Ejecutivo N.º 60 de 24 de julio de 2025. 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00047-A, de 25

de septiembre de 2025, la señora Ministra de Educación, Deporte y Cultura delegó al

Viceministro del Deporte el ejercicio de las facultades, competencias y atribuciones

previstas en la Constitución de la República, la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación, su Reglamento General y demás normativa aplicable, incluyendo la de

ejercer la competencia exclusiva y emitir lineamientos técnicos para la creación de

organizaciones deportivas, la aprobación de sus estatutos y el registro de sus directorios,

de conformidad con la normativa sectorial vigente. 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial N.º MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A, de fecha

21 de octubre de 2025, se establecieron las atribuciones del Viceministerio del Deporte,

con el propósito de definir sus responsabilidades, competencias y funciones dentro de la

estructura orgánica del Ministerio. 

 

Que, para garantizar la adecuada tramitación de los procesos que se encuentran a cargo

del Viceministerio del Deporte, se requiere asignar apoyo técnico-administrativo que

permita dar continuidad, orden y celeridad a las actuaciones que conforman los

expedientes sometidos al conocimiento de esta autoridad. 
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EN EJERCICIO de las facultades que le confieren el artículo 65 del Código Orgánico

Administrativo, el artículo 3 del Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00047-A; y,

artículo 3 número 4 del Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A. 

RESUELVE:

 

Artículo 1. – Designar al Director de Supervisión y Defensa al Deporte, en calidad de

apoyo técnico–administrativo, ejecute la sustanciación, conducción y trámite de los

procesos sometidos al conocimiento del Viceministerio del Deporte, exclusivamente en lo

relativo a: 

Las actuaciones de sustanciación e impulso procedimental, incluida la conducción de

la audiencia prevista en el numeral 6 del artículo 45 del Reglamento Sustitutivo al

Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación; y, 

Elaborar y suscribir los actos de mero trámite o simple administración, tales como

oficios, comunicaciones, providencias internas y demás actuaciones instrumentales

necesarias para el impulso del procedimiento, verificando el cumplimiento de la

normativa vigente y la pertinencia de su emisión, precautelando en todo momento

los intereses institucionales.

Articulo 2.- La emisión y suscripción de resoluciones finales y de todo acto

administrativo con efectos decisorios corresponden de forma exclusiva al Viceministro/a

del Deporte. 

Las actuaciones en el artículo 1 del presente instrumento, se circunscriben al ámbito

administrativo de apoyo y no constituyen delegación de competencia ni otorgan

representación para la adopción de decisiones de carácter resolutorio. 

DISPOSICIONES GENERALES

 

PRIMERA. - La persona designada actuará con apego a la normativa aplicable y

mantendrá informada a la autoridad sobre las actuaciones realizadas en cada expediente. 

 

SEGUNDA. - El Viceministro/a del Deporte se reserva la emisión y suscripción de toda

resolución final y demás actos administrativos de carácter decisorio, pudiendo intervenir

directamente cuando lo considere necesario, sin que ello constituya renuncia o alteración

de sus atribuciones legales. 

 

TERCERA. - La persona designada deberá observar el estricto cumplimiento de la

normativa aplicable y mantener informada a la autoridad competente sobre las

actuaciones realizadas dentro de los procesos tramitados. 
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DISPOSICIONES FINALES

 

PRIMERA. - Encárguese a la designada, el cumplimiento, ejecución inmediata y

obligatoria aplicación de los establecido en el presente instrumento legal. 

 

SEGUNDA. - Notifíquese a la Dirección de Comunicación Social, a fin de que proceda

con la publicación del presente Acuerdo en la página web de esta Cartera de Estado. 

 

TERCERA. - Notifíquese a la Dirección Administrativa a fin de que proceda con la

socialización de la presente resolución y la remisión del mismo para su respectiva

publicación en el Registro Oficial. 

 

CUARTA. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción y será

de ejecución inmediata, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Roberto Xavier Ibañez Romero

VICEMINISTRO DE DEPORTE 

Copia: 
Señor Abogado

Jose Eduardo Monge Simbaña

Subsecretario de Servicios del Sistema Deportivo
 

Señor Magíster

Iván David Chuncho Jimenez

Director de Supervisión y Defensa al Deporte
 

Diana Carolina Morillo Chamorro

Asistente de Asesoría Jurídica
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